[image: Escudo Chascomús]
Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 – Chascomús
Bloques POTENCIA-GEN
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 21 de abril de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Requiérase a la Procuración General de la Provincia de Buenos Aires información e intervención institucional.-

Visto:
              La posición renuente de la Fiscalía General del Departamento Judicial Dolores ante requerimientos formulados por este Honorable Concejo Deliberante vinculados a hechos delictivos ocurridos en la ciudad de Chascomús; y,

Considerando:
Que en el mes de enero del corriente año se tomó conocimiento de dos hechos de extrema gravedad ocurridos en la ciudad de Chascomús, que generaron profunda preocupación en la comunidad;
Que uno de ellos consistió en el apuñalamiento de una persona en inmediaciones de la Estación Ferroautomotor local, debiendo la víctima ser asistida y hospitalizada;
Que asimismo se produjo un ataque con arma de fuego contra la fachada de una vivienda del barrio San Cayetano mientras sus ocupantes se encontraban en el interior;
Que respecto de ambos episodios se recibieron manifestaciones coincidentes acerca de posibles irregularidades en la intervención policial inicial, vinculadas a la preservación de la escena, la recepción de denuncias, la remisión de actuaciones y la comunicación a la autoridad judicial competente;
Que, frente a la gravedad institucional de los hechos, un miembro de este Honorable Concejo Deliberante efectuó presentaciones ante la Fiscalía General del Departamento Judicial Dolores requiriendo información institucional básica relativa a la intervención del Ministerio Público Fiscal;
Que la respuesta brindada invocó el artículo 47 de la Ley 14.442 a fin de rechazar el suministro de la información solicitada;
Que dicha norma, ubicada en el Capítulo II – “De las relaciones con la Comunidad” de la Ley Orgánica del Ministerio Público, regula la difusión de información judicial hacia la comunidad en general, estableciendo criterios de prudencia institucional;
Que el artículo 47 no consagra una prohibición absoluta, sino una regla de ponderación, al permitir brindar información siempre que no se afecten la privacidad o seguridad de las personas, la reserva de asuntos públicos o la eficacia de investigaciones en curso;
Que este Honorable Concejo Deliberante no reviste la condición de tercero indiferenciado, sino la de órgano público representativo de la comunidad, con funciones de control y canalización institucional de inquietudes ciudadanas conforme la Ley Orgánica de las Municipalidades;
Que, en consecuencia, la aplicación automática y extensiva del artículo 47 para rechazar integralmente un requerimiento institucional resulta prima facie desajustada a la finalidad de la norma;
Que aun bajo la vigencia de dicha disposición, correspondía efectuar un análisis concreto y razonable del requerimiento, distinguiendo entre información eventualmente reservada e información institucional básica;
Que el artículo 280 del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires establece como principio la publicidad de los procedimientos, siendo el secreto de la investigación una excepción de carácter restrictivo, sujeta a resolución fundada y plazo determinado;
Que la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires ha sostenido que el acceso a la información pública constituye un derecho fundado en el principio republicano de publicidad de los actos de gobierno (SCBA, 29/6/2011, “Asociación por los Derechos Civiles c/ Dirección General de Cultura y Educación s/ Amparo”);
Que dicho principio permite a la ciudadanía ejercer un adecuado control sobre el funcionamiento de las instituciones;
Que este Honorable Cuerpo no requirió información sensible ni elementos cuya divulgación pudiera afectar investigaciones en curso, sino únicamente datos institucionales básicos relativos a la actuación del Ministerio Público Fiscal;
Que la negativa absoluta a brindar información, sin efectuar distinción alguna, compromete los principios de razonabilidad, transparencia y control democrático;
Que la comunidad de Chascomús posee un interés legítimo en conocer si hechos de alto impacto han sido debidamente judicializados y si las instituciones intervinientes actuaron conforme a derecho;
Que corresponde a este Honorable Concejo Deliberante canalizar dichas inquietudes en representación de los vecinos.
Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1°.- Requiérase a la Procuración General de la Provincia de Buenos Aires que informe a este Honorable Concejo Deliberante cuál es el alcance del deber de información institucional del Ministerio Público frente a requerimientos formulados por órganos deliberativos locales, indicando en particular si corresponde suministrar información no sensible vinculada a hechos delictivos de relevancia pública.
Artículo 2°.- Solicítese a la Procuración General que, en caso de no mediar impedimento legal concreto y debidamente fundado, informe a este Honorable Cuerpo si respecto de los hechos referidos existió intervención del Ministerio Público Fiscal, detallando:
a) fecha de toma de conocimiento de la notitia criminis (llamado al 911, denuncia en sede policial u otro medio);
b) fecha de recepción de las actuaciones por la fiscalía interviniente;
c) fecha de la primera medida de instrucción dispuesta.
Artículo 3°.- Requiérase a la Procuración General que se expida acerca de si la invocación genérica del artículo 47 de la Ley 14.442 resulta suficiente para rechazar en forma integral requerimientos institucionales, o si corresponde efectuar una distinción entre información reservada e información pública de carácter institucional.
Artículo 4°.- Solicítese a la Procuración General que informe si, a partir de los antecedentes del caso, se han dispuesto actuaciones administrativas, investigaciones internas o medidas de supervisión respecto de la intervención de los organismos involucrados, indicando su estado y, en su caso, resultados.
Artículo 5°.- De forma
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